
Señor 

JUEZ DE REPARTO DE PALMIRA  

E.S.D. 

 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: ALBA MARY CAMPO MORALES 

ACCIONADO: CONSORCIO PTAR PW 

 

ALBA MARY CAMPO MORALES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.705.109, 

presento ante su Despacho acción de tutela contra el CONSORCIO PTAR PW para que se 

amparen mis derechos fundamentales Petición, Salud y Seguridad Social. La acción 

constitucional se fundamenta en los siguientes 

 

HECHOS: 

 

PRIMERO: El día 30 de septiembre  del año 2020 presenté ante el  CONSORCIO PTAR PW, 

derecho de petición, solicitando a la empresa que se hiciera la respectiva afiliación a salud, 

pensión, riesgos laborales y parafiscales, pago de incapacidades médicas, pago de los 

salarios dejados de percibir con ocasión del inicio de la pandemia, toda vez que estoy 

vinculada a la empresa mediante contrato de obra pública No. 175 

 

SEGUNDO. Teniendo en cuenta lo anterior, el día 13 de julio de 2019 sufrí un accidente 

laboral, pues un tubo corrugado de PVC de 10 x 6 mt de largo tipo pesado me cayó encima, 

ocasionándome varias lesiones las cuales fueron diagnosticadas en su momento como 

LUMBALGIA, ALTERACION DEL SISTEMA MUSCULO ESQUELETICO, DEFICIENCIA EN 

EL DESEMPEÑO MUSCULAR, LESION EN MENISCO,  RODILLA DERECHA CON 

ANTECEDENTES DE MENISCO PLASTIA RODILLA, DOLOR EN COLUMNA 

LUMBOSACRA INTENSO. 

 



TERCERO. Aunado a esto, evidentemente soy una persona que requiero tratamientos 

médicos constantes debido al accidente laboral que me ocurrió. No obstante, por situaciones 

de la pandemia de COVID-19 mis labores en la empresa CONSORCIO PTAR PW  fueron 

suspendidos y con ello a su vez suspendieron el pago de mi salud, seguridad social, riesgos 

laborales y demás. 

 

CUARTO. Por lo anterior, en la EPS EMSSANAR a la cual estaba afiliada por la empresa en 

régimen contributivo,  no me han podido prestar sus atenciones producto de la mora en el 

pago por parte de CONSORCIO PTAR PW, situación que me ha generado más padecimientos 

de salud, pues el no contar con los servicios médicos adecuados que ayudan al mejoramiento 

de mi estado de salud, además de tener el salario suspendido de manera arbitraria, las 

incapacidades que se adeudan a mi favor, todo ello y mucho más han conllevado a que mis 

derechos fundamentales se vean trasgredidos y afectados tajantemente, ocasionándome un 

perjuicio irremediable en mi calidad de sujeto de especial protección constitucional. 

 

QUINTO. Asimismo, todas aquellas situaciones que expreso en los hechos anteriores se 

acompañan de la vulneración del derecho fundamental de petición del suscrito, pues esta tiene 

la obligación de dar respuesta a estos recursos en un plazo máximo de quince (15) días 

hábiles, tal como lo aclara la corte constitucional en varias sentencias, tales como, la c-1024 

de 2004, respecto a los términos para dar respuestas en materia pensional. 

 

 

PETICIÓN 

 

PRIMERA: Solicito tutelar mi DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION, SALUD Y 

SEGURIDAD SOCIAL de la señora ALBA MARY CAMPO MORALES, vulnerados por la 

empresa CONSORCIO PTAR PW. 

 



SEGUNDA: Imponer a la empresa accionada, la obligación de dar respuesta de fondo y de 

manera inmediata conforme a lo solicitado en el derecho de petición enviado el día 30 de 

septiembre del año 2020, por medio del cual solicito el restablecimiento de todos los derechos 

laborales de la señora ALBA MARY CAMPOS MORALES. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho el artículo 23 de la Constitución Nacional, articulo 14 del 

Código  de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo expedida por la 

Corte Constitucional de Colombia, articulo 49 constitución política de Colombia, articulo 48 de 

la constitución política de Colombia 

 

PRUEBAS 

 

Ruego tener como pruebas los siguientes documentos: 

 

 

1. Derecho de petición radicado 

2. Historia clínica. 

 

COMPETENCIA 

 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 es usted su 

Señoría competente para conocer de la presente acción. 

 

ANEXOS 

 



Me permito anexar poder a mi favor, los documentos aducidos como pruebas, copias de la 

tutela con anexos para traslado de la entidad accionada y copia de la presente acción para 

archivo del Juzgado. 

 

JURAMENTO 

 

Juro a su señoría que no he presentado anteriormente tutela alguna para reclamar los 

derechos que en este escrito se invoca. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 El  accionante recibe notificaciones en la Carrera 28 No 32-147 B/ centro de Palmira 

Valle, Tel. 3172290830-3183853452. Correo electrónico: 

varelafernandezabogados@gmail.com 

 

 La entidad accionada recibe notificaciones en la Calle 57 no. 26 90 barrio las mercedes 

de Palmira-Valle 
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